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periódicamente los volúmenes de consumo máximo a subsidiar; modificar la denominación y/o el criterio de 
segmentación de las categorías de usuarios residenciales, incluyendo la revisión de los indicadores patrimoniales 
de manifestación de ingresos; calibrar las diferentes variables que se requerirán para la implementación del 
régimen de subsidios focalizados de Canasta Básica Energética (CBE); invitar a los usuarios residenciales 
a reempadronarse en el RASE; determinar los mecanismos de compensación de los menores ingresos de las 
licenciatarias o concesionarias de servicios de distribución por aplicación de las bonificaciones establecidas; 
establecer los medios y procedimientos para que los usuarios interesados puedan solicitar su reempadronamiento, 
actualización de la información brindada, o reclamar por su condición en relación con los subsidios a la energía; 
y considerar la existencia de otro regímenes de beneficios y/o subsidios, a fin de recomendar o proceder a su 
adecuación, eliminación y/o reemplazo.

Que mediante las Resoluciones Nros. 90 y 91 de fecha 4 de junio de 2024, ambas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se definieron ciertos aspectos sustanciales para la implementación 
del régimen de subsidios durante el Período de Transición, incluyendo la instrucción a la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO, para que disponga todas las medidas y realice todas las 
adecuaciones necesarias para la implementación de los criterios establecidos en el Decreto N° 465/24 y en las 
resoluciones citadas, incluyendo la actualización de las bases de datos del RASE y la celebración de convenios 
y/o la adecuación de los vigentes con el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado en el ámbito de esta Secretaría, el SISTEMA DE INFORMACIÓN NACIONAL TRIBUTARIA Y 
SOCIAL (SINTyS) de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, los poderes concedentes de servicios públicos de energía eléctrica 
en jurisdicciones provinciales o municipales, y las prestadoras de servicio público de gas y electricidad.

Que, para una implementación ágil y más adecuada a las necesidades de los usuarios, esta Secretaría considera 
conveniente delegar, además, las facultades de los Artículos 4º, 5º, 6º, 7º y 10 del Decreto No 465/24 arriba 
mencionadas en la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO en función de su 
competencia sustantiva.

Que en dicho marco y conforme lo establecido en el Decreto N°  293 de fecha 8 de abril de 2024, la citada 
Subsecretaría tiene entre sus competencias sustantivas la de asistir a la Secretaría en materia de planeamiento 
energético, en el análisis de la asignación de subsidios de servicios públicos en materia energética y los escenarios 
de estructuras arancelarias en materia de energía.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y por el Artículo 11 del Decreto N° 465/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de esta 
Secretaría, el ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 10 del Decreto N° 465 de fecha 
27 de mayo de 2024 conforme sus competencias sustantivas en la materia, o en el área que en el futuro cuente 
con dichas competencias.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Javier Rodriguez Chirillo

e. 29/07/2024 N° 48534/24 v. 29/07/2024

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 710/2024

RESOL-2024-710-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-72915289- -APN-UGA#MSG, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N°  438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
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modificatorios, la Decisión Administrativa Nº  340 del 16 de mayo de 2024, la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 428 del 27 de mayo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios (t.o. 1992) establece la competencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD en todo lo 
concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus 
derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático.

Que el avance de la tecnología, en particular de la Inteligencia Artificial, representa uno de los cambios socio-
tecnológicos más relevantes para la población en general.

Que países como Estados Unidos de América, China, Reino Unido, Israel, Francia, Singapur, India, entre otros, son 
pioneros en la utilización de la Inteligencia Artificial en sus áreas de gobierno y Fuerzas de Seguridad.

Que los mencionados países utilizan la Inteligencia Artificial en Análisis de Video y Reconocimiento Facial, 
Predicción de Crímenes, Ciberseguridad, Análisis de Datos, Drones y Robótica, Comunicación y Coordinación, 
Asistentes Virtuales y Automatización, Análisis de Redes Sociales y Detección de Fraude y Anomalías.

Que su utilización puede mejorar significativamente la eficacia y eficiencia de las distintas áreas del MINISTERIO 
DE SEGURIAD y las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, ayudándoles a responder más rápido y con 
mayor precisión a las amenazas y situaciones de emergencia.

Que estos países están a la vanguardia en la integración de tecnologías de inteligencia artificial para fortalecer la 
seguridad y protección de sus ciudadanos, mejorando su eficiencia y efectividad.

Que por ello resulta indispensable aplicar la Inteligencia Artificial en la prevención, detección, investigación y 
persecución del delito y sus conexiones.

Que conforme la Decisión Administrativa Nº  340/24, le corresponde a la Dirección de Ciberdelito y Asuntos 
Cibernéticos: 4. Asistir a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES en la implementación y operatividad del CENTRO DE 
INVESTIGACIONES DEL CIBERDELITO DE ALTA TECNOLOGÍA (CICAT) creado por la Resolución MSG N° 139/22.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº  428/24 se aprobaron las pautas, principios, 
criterios, recomendaciones y directivas para las labores preventivas de los delitos que se desarrollan en ambientes 
cibernéticos.

Que la conformación de Unidades de Trabajo está basada en criterios de racionalidad y eficiencia, dando lugar a 
estructuras dinámicas y adaptables a los cambios.

Que conforme lo expuesto deviene oportuna y necesaria la creación de una UNIDAD DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
APLICADA A LA SEGURIDAD (UIAAS) en la órbita de la Dirección de Ciberdelito y Asuntos Cibernéticos dependiente 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

Que el servicio de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades conferidas en el 
artículo 4º, inciso b), apartados 6 y 9, y 22 bis de la Ley de Ministerios (T.O. 1992).

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Créase la UNIDAD DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA SEGURIDAD (UIAAS), que 
funcionará en la Dirección de Ciberdelito y Asuntos Cibernéticos dependiente de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES.

ARTÍCULO 2°.- La UNIDAD DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA SEGURIDAD (UIAAS) estará encabezada 
por el Director de Ciberdelito y Asuntos Cibernéticos e integrada por las áreas de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad Federales competentes en la materia, cuyos representantes serán designados por la autoridad máxima 
de cada una de esas fuerzas.

ARTÍCULO 3°.- La UNIDAD DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA SEGURIDAD (UIAAS) tiene como 
misión la prevención, detección, investigación y persecución del delito y sus conexiones mediante la utilización de 
la inteligencia artificial.

ARTÍCULO 4°.- Son funciones de la UNIDAD DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA SEGURIDAD (UIAAS), 
en orden a la misión señalada en el artículo anterior:
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a. Patrullar las redes sociales abiertas, aplicaciones y sitios de Internet, así como la llamada “Internet profunda” 
o “Dark-Web”, en orden a la investigación de delitos e identificación de sus autores, así como la detección de 
situaciones de riesgo grave para la seguridad, en el marco de la Constitución Nacional y legislación vigente.

b. Identificar y comparar imágenes en soporte físico o virtual.

c. Analizar imágenes de cámaras de seguridad en tiempo real a fin de detectar actividades sospechosas o 
identificar personas buscadas utilizando reconocimiento fácil.

d. Utilizar algoritmos de aprendizaje automático a fin de analizar datos históricos de crímenes y de ese modo 
predecir futuros delitos y ayudar a prevenirlos.

e. Identificar patrones inusuales en las redes informáticas y detectar amenazas cibernéticas antes de que se 
produzcan ataques. Esto incluye la identificación de malware, phishing y otras formas de ciberataque.

f. Procesar grandes volúmenes de datos de diversas fuentes para extraer información útil y crear perfiles de 
sospechosos o identificar vínculos entre diferentes casos.

g. Patrullar mediante drones áreas extensas, proporcionar vigilancia aérea y responder a emergencias.

h. Realización de tareas peligrosas, como la desactivación de explosivos, mediante robots.

i. Mejorar la comunicación y coordinación entre diferentes Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y asegurar 
así que la información crítica se comparta de manera rápida y eficiente.

j. Analizar actividades en redes sociales para detectar amenazas potenciales, identificar movimientos de grupos 
delictivos o prever disturbios.

k. Detectar transacciones financieras sospechosas o comportamientos anómalos que podrían indicar actividades 
ilegales.

ARTÍCULO 5°.- La UNIDAD DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA SEGURIDAD (UIAAS) adecuará sus 
misiones y funciones a las pautas, principios, criterios, recomendaciones y directivas para las labores preventivas 
de los delitos que se desarrollan en ambientes cibernéticos aprobadas por RESOL-2024-428-APN-MSG.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 29/07/2024 N° 48636/24 v. 29/07/2024
#F7167703F#


